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Actividad ex
traordinaria 

No podrá nadie acusar de inacti
va a la Comisión parlamentaria que 
presidida por el Sr. Sagasta traba-
fa sin descanso e i la ingrata, aún
eme patriótica, labor de depurar 
responsabilidades sebre el horrendo 
desastre de Annual. 

La información oral que termina
rá hoy no ha podido ser más meticu
losa ni más detenida. Nosotros, des
pués de pensarlo bien, renunciamos 
a las informaciones detalladas so
bre lo que han declarado ante la 
Comisión los personajes citados por 
ella; porque nos parecen expuestas 
a extraviar la opinión pública esas 
noticias fragmentarias que pueden 
ir creando un ambiente equivocado 
en el ánimo público. 

Por otra parte, como las ideas de 
la mayoría de los personajes que 
han declarado ante la Comisión son 
conocidas de todo el mundo, no es 
difícil presumir lo que cada uno de 
ellos ha manifestado, y como ocurre 
con el coronel Riquelme, la mayoría 
de nuestros colegas ha podido re
construir su declaración sin incurrir 
en grandes equivocaciones. Pero, ¿a 
qué conduce esto? Es cien veces pre
ferible dejar que la Comisión vaya 
reuniendo sus notas y formando su 
juicio sin que en su ánimo puedan 
constituir coacciones los comenta
rios periodísticos que se formulen 
ahora a destiempo. La impaciencia 
no puede traer ventaja alguna a la 
emisión de un acertado dictamen 
después de un estudio concienzudo, 
que es lo que el país espera de los 
diputados encargados de formu
larlo. 

Lo que si pueden hacer los perió-
cos sin daño alguno es aplaudir ca
lurosamente la forma en que los 
unos han cumplido sus deberes de 
ciudadanía acudiendo al requeri
miento de la Comisión, y censurar 
a esos otros personajes que se han 
excusado con pretextos más o me
nos respetables a informar oralmen
te ante la Comisión de los veintiuno. 

A nuestro juicio el respetable ge
neral Marina y el ex alto comisario 
D. Dámaso BereDguer hubiera he
cho bien en abandonar momentá
neamente sus residencias veranie
gas para aportar elementos de jui
cio que hubieran sido sin duda muy 
importantes para los que los han so
licitado, en vista de la importancia 
Que ambos generales tienen con re
lación al problema de Marruecos, 
wos procesados por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina han 
a.̂ U(iido al llamamiento de la Comi
sión del Congreso y no han conside
rado que haya incompatibilidad en
tre su situación ante los jueces mili
tares y el deber de contribuir a la 
depuración que la Comisión del Con
greso persigue. 

* 
•* * l-os ministros que en nada han de 

intervenir en estos trabajos, cuya 
^ ^ c i ó n en el asunto ha de ser 
^uia hasta que el Parlamento vuelva 
a entender en él, trabajan en otros 
Problemas y en cumplimiento de 
«us promesas sin darse punto de re-
Poso, atentos al deber de renunciar 
«sus vacaciones, vistas las extraor-
™rrias circunstancias de la políti-
tes aC10nâ en 0̂S moment;os presen-

El problema de Marruecos y la si
tuación de la Hacienda pública no 
se apartan un instante de la mente 
delGlobierno. 

En el Consejo de ministros que se 
^eiebrará mañana se ocuparán prin
cipalmente de esos dos magnos 
asuntos, teniendo a la vista la últi-
rua Memoria del alto comisario, y 
jos razonados informes del ministro 
ue Hacienda, y en reuniones sucesi
vas adoptarán acuerdos importan
tes relacionados con estos dos mas;-
^osasuntos. 

Esperemos a conocer esos acuer
dos para formular un juicio desapa
sionado sobre los mismos, y no va
ticinemos. 

í>/7a mujet degollada 
en Sevilla® 

Entre el joven malrimonio Manuela Bermú-
Qez, de veinticuatro años y Rafael Rodríguez 
oanchez, de veintiocho, mediaron hace un año 
aP»oxiniadamente algunos disgustos, y el ma 

rido se ausentó de Sevilla, encontrando colo
cación en Madrid como camarero de <'bar». 
Manuela se quedó en esta capital, y al poco 
tiempo aceptó la protección de un editor, per
sona muy conocida en los Centros literarios 
sevillanos, con el que vivía maritalmente. 

Rafael, hasta el que llegaron noticias de la 
infidelidad de su esposa, escribió a un amigo 
pidiéndole que se las confirmara. A l recibir 
contestación afirmativa, emprendió el viaje. 
Llegó hoy a Sevilla, en el correo de Madrid, 
e inmediatamente compró en una ferretería de 
la calle de la Feria una faca de grandes di
mensiones y se dirigió en busca de Manuela, 
a la calle de San Marcos, número 11, donde 
vivía. La llamó desde la cancela, y a través 
de los hierros conversaron durante unos minu
tos. Rafael se mostró tan sereno y tranquilo, 
que su mujer, sin desconfiar, le franqueó la 
entrada. Tan pronto como Manuela abrió la 
cancela, Rafael, esg imiendo la faca, se lanzó 
sobre ella y le infirió una tremenda cuchillada 
en el cuello. 

El egresor huyó pero inmediatamente se en
tregó a una pareja de Seguridad. Confesó an
te el juez su delito, añadiendo que había veni
do a Sevilla con el exclusivo objeto de ven
gar su deshonra. 

Homicidio y suicidio 
en Almería 

Almería.—En el paraje denominado Los Rai
mundos, del término de Antas, se hallaban re 
cogiendo fruta Micaela Contreras Teruel y 
una muchacha de diecinueve años llamada Ana 
Molina Gallardo. 

Inopinadamente se presentó Pedro Mar
tínez Contreras, de veintidós años, nov'o de 
Ana, y la invitó a fugarse inmediatamente 
con él. 

Ana rehusó la proposición y Pedro, tras in
sistir debesperadamente, rechazando a iuicae-
la, que intentó intervenir, dió muerta a Ana de 
un disparo de revólver, y luego, volviendo el 
arma contra sí, se suicidó. 

Asamblea 
del Magisterio 

Un banquete 
Terminadas las sesiones de la Asamblea na

cional del Magisterio, «noche, en el restauran
te de Los Leones de Oro, se celebró el ban
quete organizado por la Mesa de la misma en 
honor de los oradores que han tomado parte 
en sus sesiones y de los representantes dé l a 
Prensa que a ellas asistieron. 

Presidió el acto el delegado regio de Prime
ra enseñanza Sr. Fernáncez Cancela, y a la 
hora de los brindis pronunciaron frases elo
cuentes los Sres. Martínez Page, Torné, Va 
encia, Carreira y Sánehez (D. Rogeni). 

Todos abogaron por la reivindicación de la 
escu \'A psrrf lograr que e! maestro saiga del 
ostracismo er. q .e se encuentra y se pn mié su 
educadora labor en la forma digna que me-
ece. 

Todos también solicitaron el decidido apoyo 
de la Prensa, sin la que es impobible que sus 
justas quejas lleguen a las altas esferas del 
Poder. 

El Sr. Fernández Cancela hizo el resumen 
de los discursos y concluyó llamando al maes
tro el héroe a ónimo. Nuestro compañero San 
Germán Ocaña dió en breves frases las gra
cias en nombre de la Prensa al Magisterio Es-
psñol. 

Toda la correapondenda debe dirigirse a 

Apartado núm. 320 

Cong/eso ferroviario 
en Alicante 

Convocados por el Comité ferroviario del 
de España que reside en Malaga, salieron en 
el correo de Madrid los delegaoos alicantinos 
que llevan la i egresen ta ción de los obreros y 
empleados afectos a la Compañía en esta pro
vincia. 

Igualmente van representaciones de toda 
España a fin de ceiebrar un Congreso en Ma
drid para tratar de la constitución de la Con 
federación nacional de ferroviarios españoles 
que aspiran a unirse y cuyo númer Í en la Pen
ínsula llega a 100.000. 

Pretende que ei Estado implante leyes be
neficiosas para el personal y cuantas conven
gan a los intereses generales a la nación, lle
gando incluso al completo rescate y explota
ción de las líneas férreas que se conceptúan 
patrimonio nacional. 

Las gestiones las dirige el Comité de Má
laga, apoyado por toóos ios ferroviarios pen
insulares, que acogen la iüea con entusiasmo. 

Figuran en el í iuice de sus peticiones a la 
Compañía: Creación de «carneis» de libre cir
culación en todas las líneas españolas a favor 
del personal ferroviario; Agrupación de em
pleados y obreros en un organismo federativo 
nacional, subdividioo en Feueraciones genera
les por tgru.iación de Sindicatos, y éstos por 
agrupación de zi ñas, y éoias por seccioneb de 
redes ferroviarias. Las regiones lerrovianus 
serán cinco: Primera, central; segunda, Nor
te; tercera, Sur; cuarta, Este, y quinta. 
Oeste. 

Los elementos ferroviarios creen en ios be
neficiosos resultaucs del Congreso. 

C R O N I C A 
UNA POETISA 

La Dirección de Los Lunes de E l Impar-
cial, con plausible acuerdo, recoge en algu
nas de sus páginas, de vez en cuando, mani
festaciones de la lírica americana. 

José Gálvez, Federico Morador, Pereda Val-
dés, Aguirrezabal, el «Viejo Pancho», Pablo 
Minelli, Américo Aníbal, Andrés Eloy Blan
co—premiado con 25.000 pesetas en el con
curso iberoamericano, organizado por la Aso
ciación de la Prens de Santander, poeta que 
ha llegado a España en unión de Benavente—, 
Guillermo Austria, Diego Camacho, Armando 
Vasseur, Vicente Basso, Alfonsina Storni y 
Juana de Ibarbouron, son las firmas que han 
aparecido en Los Lunes, 

Las poesías recogidas: son muy notables: 
sus autores revelan sensibilidad, buen gusto, 
modernidad. 

Muy de'icada la poesík «Mi hermana», de 
Alfonsina Storni; una fra&e muy feliz en la de 
Eloy Blanco; deliciosa ingenuidad en «La ron
da»; Pereda Valdés y Aguirrezabal aciertan 
plenamente; el «Tiento sobao», del «Viejo 
Pancho», poeta popular uruguayo, es verda
deramente encantador. 

Pero hasta ahora se lleva la palma Juana de 
Ibarbouron, poetisa que conocemos de antiguo 
y que admiramos muy sinceramente. 

¡Qué bella, qué expresiva, qué adorable de 
ingenuidad, qué feliz de expresión, la poesía 
«Como la Primavera»! 

«Como un ala negra 
'tendí mis cabellos 

sobre tus rodillas.» 
así í mpieza; la poetisa está cerca de su amado, 

«¿Qué perfumes usas—dice éste—que así 
hueies a campo, a fior, a Naturaleza?» 

Y ella coi testa: 
«Te amo y soy joven 

huelo a Primavera.» 
¿Quién sino un gran poeta puede así, con 

un solo verso, evocar tantas y tan bellas co
sas? 

El amor y la juventud, ¿qué olor han de te
ner que no sea el de la Primavera? 

Hdce tiempo, mucho tiempo que leemos ver
sos; hemos encanecido adorando a los poetas; 
creíamos conocer todos los matices de la ex
presión poética. Comprendimos nuestro error 
al leer unas poetías de Juana de Ibarbouron 
en una rtvista que se ocupa preferentemente 
de 1 .s U tras americanas. 

La poesía «Como la Prim?vera», que publi
ca en su ú timo Lunes E l Jmparcial, confir
ma nuestro juicio primero. 

En la tierra de Sor Juana Inés de la Cruz y 
de Gertrudis Gómez de Avellaneda, aún se 
cultiva por la mujer la flor ue la poesía. 

L. B. 

Europa se e s t á siiicidando 
Así io afirman los intelectuales 

holandeses 
Con la firma de gran Mímero de políticos, 

intelectuales y personalidades de la ciencia, de 
Holanda, se ha publicado un manifiesto dirigi
do a tedos los pueblos de Europa y América, 
que tiende a iniciar un gran movimiento en fa
vor de la pacificación del continente europeo, 
que, según dice el documento, está suicidán
dose. 

El manifiesto se dirige a Francia y a Bélgi
ca para pedirles que termine la ocupación del 
Rhur y ce^e ese corte que se ha hecho desde 
hace medio año en la economía de Europa. 

Benavente hijo adop
tivo de Santander 

En la última sesión celebrada por el Ayun
tamiento se tomó el acuerdo de nombrar hijo 
adoptivo de Santander al ilustre dramaturgo 
D. Jacinto Benavente. 

También se acoidó firmar el acuerdo con 
una pluma de oro, que se e regalará al autor 
que tan a to ha puesto en América el nombre 
de España. 

En Italia se ha iniciado una campaña contra 
las señoras que vayan exageradamente desco-
tadas. 

Sin que pretendamos ahondar en el fondo 
de este asunto por lo resbaladizo que es, ob
servaremos, sin embargo, que lo exagerado es 
uno de os conceptos que mas se presta a la 
relatividad. 

Porque en esto de los descotes, más que en 
cualquiera otra cosa, «tutto e convenzionale». 

«Se anuncia que la ex emperatriz Zita, tie
ne la intención ue vender el famoso diamante 
«el florentino». Esta preciosa piedra pesa 139 
quilates y medio y se evalúa hoy en 30 millo
nes de liras.» 

Pernn i ásenos que, con todo el respeto debi
do a la Majestad caída, no nos explicamos bien 
que quien pueda hacerse con e&os rmlioncejos 
sutra las tugustias econów icas, de que nos ha
blan cier os sensibles cronistas. 

El doctor Voronoff ha expuesto de una ma
nera que no deja lugar a dudas los resultados 
de su método ae rejuvenecimiento. 

Proyectó varias cintas cinematográficas 
mcam.co a tno ce sis cptifcd&s, üe setenta 

y siete aflos da edad, entregado a la práctica 
de los «sports». 

El anciano regenerado que iba acompañado 
de una encantadora joven,.. 

Esta, esta es la mayor prueba del tratamien
to del doctor Voronoff. 

A no ser que esa joven sea secillamente una 
anunciadora a sueldo. 

Un distirguido escritor, en la actualidad via
jero, escribe sus impresiones. 

Recogeremos algunas. 
Habla,, por ejemplo, de la manteca, del que

so, del olivo, etc. y dice: 
«Veo que con estas pequeñas filosofías...» 
Celebramos saber que, cuando ingeiirnos 

una media tostada o un trozo de gruyere, rea
lizamos actos filosóficos. 

Aunque sean pequeños. 
Del mismo escritor: 
Habla del hotel en que se hospeda en una 

de las ciudades que está visitando y nos co
munica que el tal establecimiento se halla 
«bloqueado delante por un precioso jardín.» 

Aquí también aprendemos algo nuevo. 
Porque siempre creímos que bloquear era 

cercar. 
Pero ahora nos enteramos de que no. 
Puesto que un bloqueo puede ser solamente. 

frontero. 
O zaguero, sin duda. 

De una correspondencia femenina, inagota
blemente bagatelera: 

«Ojosjuguetones—Gracia y coquetería, 
y nada de romariticismo, que está pasado de 
moda. Al hacerlo mójeselos con agua con un 
poquito de zaragatona.» 

Nada más adecuado, en efecto, que zaraga-
toneen unos ojos juguetones. 

Curiosidades 
EL CUIDADO DE 
: : LAS MANOS : : 

Lo primero que se debe procurar para las 
faenas un poco rudas son unos guantes usados 
que ya se han estirado; no estorban y en cam, 
bio defienden las manos de arañazos y golpes-
evitando también que se rompan las uñas. 

Terminados los quehaceres se lavan las ma
nos, es muy importante usar un jabón de bue
na calidad y después pasar la piedra pómez, 
por las callosidades que hayan formado en las 
palmas de las manos y en el nacimiento de ca
da dedo. 

Si se ha roto alguna uña se corta enseguida 
y se hace en el centro un corte en forma de V; 
esto 1 amará la uña hacia eí centro y tomará 
buena foima. Si no se llegan a romper, pero se 
ponen quebradizas y secas es un gran remedio 
humedecer con aceite de oliva to o alrededor de 
las uñas y la punta de los dedos. Las manchas 
de tinta se quitan frotándolas con limón. 

El limón es excelente para quitar toda clase 
de manchas y suavizar la piel. 

Es u i gran incoveniente, casi una desgracia 
en las señoras, que les transpiren las manos, 
porque, ademas del mal efecto que prodúcese 
ven privadas de emprender labores primorosas 
y, por lo tanto, delicadas, muy especialmente 
en el verano; esto ,e remedia con frecuentes 
lavados, echando en el ag^a una buena por
ción de alumbre. 

El invierno es la peor estación para las ma
nos; las más bellas, las mejor cuidadas, no se 
libran de hinchazones y rojeces; las frecuen
tes lavaduras producen las grietas y los temi
bles sabañones y en tal caso hay que jabonar
las siempre en agua caliente, cubriéndolas en 
seguida con una buena capa de vaselina, te
nerlas así largo rato, volverlas a jabonar y an
tes de secarlas frotarlas con un poco de glice-
rina. 

Las manos no serán nunca perfectas con las 
uñas defectuosas las que requieren diarios e 
indispensables cuidados para limpiarlas no em
pleéis jamás instrumentos agudos como la pun* 
ta de un cortaplumas, unas tijeras, etc, porque 
las separáis de la carne, depositándose allí más 
fácilmente el polvo y demás suciedades: el l i 
món las limpia muy bien. 

Mejor que cortar las uñas con tijeras es l i 
marlas todos los días, siguiendo los contornos 
de la extremidad de los dedos, de manera que 
teimim n en una media luna blanca; la base de
be puárse y ser rosada; si este delicado color 
no SJ tiene natural, se obtiene artificialmente 
por medio de una pasta que se vende en todas 
las perfumerías y que es inofensiva. 

Todos estos sencillos cuidados evitan que 
las manos bonitas se estropeen y las que no lo 
son adquieran al m^nos finura y suavidad lo 
que supone, en cierto modo, la perfección de 
la forma. 

LA CONDESA. DE LA FORTUNA 

Los progresos de la ciencia 
Comunican de Nueva York que el notable 

químico Heaman Wolff, que desde hace tiem
po viene dedicando su actividí d a los petró
leos, acaba de descubrir un procedimiento para 
extraer bencina del petróleo crudo en propor
ciones verdaderamente extraordinarias y con 
un gasto insignificante. Un solo operario pue
de evaporar cinco toneladas en contado núme
ro de horas, y el rendimiento de esta cantidad 
de petróleo puede ser de un 75 por 100 de ben
cina fina, contra un promedio de 15 a 30 que 
se obtenía antes por el procedimiento usual. 

De Instrucción pública 
Por decretos de Instrucción pública que pu

blica la Gaceta de hoy, se admite la d miMÓn 
que del cargo ue Inspector general de Ense
ñanza ha pn sentado D. Vicente Buendía, que
rido amigo nuestro, y se nombra par^ el ex 
presaco ctigo a b . FiariCisco bancUz Ocana 

L a Exposición de 
Industrias E l é c 

tricas 
Era natural que Pedro Pujol contestase al 

Sr. Pich y Pons, y lo hace en términos claros, 
cual corresponde a quien procura no dar oca
sión a ser rectificado. 

Nuestro querido colega 4̂ 5 C publica las 
aclarad nes siguientes a la re :tificación del 
Sr. Pich. 

«Es viejo achaque, en este negocio de la 
Exposición, lo de guardar las dimisiones, sin 
tramitarlas, meses y aun años. La Junta de la 
Exposición se formó con el pensamiento de 
agrupar, como en casos semejantes se había 
hecho, todos aquellos nombres prestigiosos que 
habían de dar a la obra el alto valor moral 
necesario. Y quizá porque tuvieran la certera 
visión de lo que había de ocurrir más tarde, 
ya desde los primeros momentos negaron su 
concurso personalidades de tal prestigio como 
os Sres. Carner y Corominas, cuyas renun

cias quedaron sobre la mesa por larguísimo 
tiempo. El marqués de Comillas—del que es 
notorio que, por motivos de salud o ausencia, 
no ha presidido ninguna sesión de la Junta— 
anunció también en 1916 su propósito de dimi
tir, y ha permanecido siempre en un absoluto 
apartamiento; y lo mismo puede decirse de. 
otros elementos que integraban la Junta de la 
Exposición, y entre los cuales el Sr. Coliaso. 

Entre tanto, los diez millones que otorgó el 
Estado para la Exposiciónj y los que, con 
igual finalidad, se obtuvieron del Ayuntamien
to, invertíanse en urbanizar la montaña de 
M'ontjuich, y los parlamenthrios y periodistas 
que fueroi invitados a visitarla hace am y 
mtdio pudieron comprobar que se había cons
truido en parte un parque delicioso, pero que 
la Exposición no aparecía. 

El propósito con el que se organizó la visita 
fué el de solicitar otra subvención del Estado, 
como entonces de público se dijo. Pero como 
algunos parlamentarios de Cataluña y de fue
ra de Cataluña anunciaran su propósito de 
oponerse a una nueva subvención si no se ren
dían detalladamente las cuent¿ís de los millo
nes anteriormente entregados,! .se desistió de 
ir al Estado, y se volvió la cata al Ayunta
miento de Barce ona. * 

La consecuencia fué que, contraviniendo la 
leyrse haya destinado a la Exposición la re
caudación del impuesto de la décima, concedi
do para mejoras urbanas, como se sabe. 

Pero ¿por (jU^jíi tp()iiian numerosos parla* 
mentarlos a qye se concediera una nueva sub
vención? No ciertamente porque no vieran con 
amor la posibilidad de que una nueva Exposi
ción internacional fuera para España y para 
Barcelona lo que había sido en 1888, sino por
que en los años pasados era notorio que se ha
bía producido en la administración de los fon
dos a la Exposición destinados a una serie de 
anormalidades. 

Nosotros hemos relatado, sin que el señor 
Pich, ignoramos por qué razones, se creyera 
en el caso de rectificarnos, cómo se adjudicó 
la comtruccion de Palacio de Arte Moderno. 
Salió a concurso (esaibimos hace ya tanto en 
t\ A B Cl) con ocho días de tiempo y sin que 
se facultara el estado de cubicación, y se ad-
(judicó en 3.200.00—cuando nabía otro pliego 
que ofrecía realizar los obras por 400.000 pe
setas menos—a una entidad en cuyo Consejo 
de Administración figuran varios significados 
políticos de la Lliga. 

Del Palacio de las Naciones es sabido que 
cuando se declaró meses atrás desierto el con
curso no fué sin que se produjese un gran es
cándalo < sotto vocee» por la lucha de los inte
reses representados. Y en fin nosotros vería
mos con gusto que el Sr. Pich publicara la nota 
de los trabajos realizados y de los gastos he
chos, para confrontarlos con otros muchos da
tos que tenemos, y que son, en verdad, muy 
interesantes. 

Dicho lo cual como antecedente obligado, 
quisiéramos saber por qué se ha callado hasta 
que hemos hablado nosotros que había dimiti
do su cargo de comisario de la Exposición el 
Sr. Cambó, substituyendo a persona de tal 
relieve y que de tal modo ha trabajado en 
este asunto con una personalidad de segundo 
orden. Y que no se nos diga que estas cosas 
habían de seguir automáticamente a la retira
da del Sr. Cambó de la vida política, pues ya 
decía él al presidente de la Lliga que seguiría 
dedicando sus energías a tod s aquellas em
presas que redundaran en beneficio de Cata
luña. 

Y quisiéramos saber por qué se han oculta
do igualmente hasta ahora las dimisiones de 
los Sres. Collaso y marqués de Robert, el ul
timo de los cuales escnbió una carta sacudién
dose de responsabilidades, de la cual se abs
tiene el Sr. Pich de hablar.» 

* % 
La verdad es que los millones de pesetas 

que el aborrecido Estado español be gasta 
tn esa obra de tan'.o provecho para Barcelo
na, deberían invertirse de modo que toda Es-
pana ^ convenciese de su transcendental con
veniencia, y del exagerado escrúpulo con que 
la fortuna publica es administrada. 

Las Qotas de Francia y Bélgica 
Las respuestas de Francia y Bélgica a la 

nota británica han sido entregadas por los res
pectivos embajadores en Londres al ministro 
de Negocios extranjeros, lord Curzon. 

El üobierno belga ha aceptado llevar al tex
to de su respuesta algunas modificaciones su
geridas por el Sr. Pomcaré, del mismo modo 
cjue el presidente del Consejo francés había 
introducido antes en la suya los cambios pro
puestos por el de Brustlas. P 0 



DIARIO DE LA M A » ! ^ * 

M A R R U E C O S 
El comunicado d* anoche 

El alto comisario participa al ministerio de 
la Guerra lo siguiente: 

«Sin novedad en toda la zona del Protecto
rado.» 

Consejo dedicado a Afrrca 
Mañana por la tarde volverán a reunirse les 

ministros en Consejo. 
Si no surge nada imprevisto y que obligue 

a un nuevo aplazamiento, en esa reunión minis 
terial se tratará exclusivamente de problema 
de Marruecos y se preparará el terreno para 
tomar resoluciones definitivas. 

La deliberación será muy detenida, y se ten
drá a la vista la Memoria que ha enviado el 
alto comisario, Sr. Silvela. 

Los ministros insisten en que el Gobierno 
no acordará realizar la operación sobre Alhu
cemas; pero se asegura que esa operación se 
verificará en la primer^ quincena de Agosto. 

Organización de columnas 
Melilia 30.—Ha sido modificada la organi

zación de las columnas siguientes: 
Fuerzas afectas al Cuartel general.—Resi

dencia en Dar Drius; se le asigna una bandera 
del Tercio y un tabor de Caballería de la me-
halla de Tafersit; otto de Infantería del escua
drón de Regulares de Melilia; otro de amelri-
Uadoras de Treviflo; una batería del 9.° ligero, 
estación óptica, radio, carros de asalto y una 
compañía de Ingenieros. 

Línea de la derecha.—Residencia en Dar 
Quebdani; jefe, general Fernández Pérez 
Fuerzas afectas a los batallones de Asi i e Isa
bel I I , en el sector de Afrau; San Marcial, en 
el sector de Quebdani; San Fernando, en el 
sector de Sidi Messaud. 

La primera columna de Quebdani, al mando 
del coronel Salcedo, está integrada por una 
bandera del Tercio, el primer tabor de Regu
lares, batallones de San Fernando, Valencia y 
Galicia; un escuadrón de Regulares de Cabi-
llería de Melilia; dos baterías de Artillería del 
regimiento de Melilia, tercer regimiento de 
Ingenieros Zapadores y servicios aux'liares. 

Segunda columna.—Residencia en Quebda
ni; jefe, coronel Seoane. Batallón de Toledo, 
una bandera del Tercio, el segundo escuadrón 
de Regulares de Melilia, dos baterías tercer 
tabor, tercero de Zapadoies. 

Tercera columna.—Residencia en Kanduss:; 
jefe, coronel Morales. Tercer tabor de Infan
tería de Regulares de Melilia, segundo y ter
cer batallón de Ceriñola, primer escuadrón de 
Farnesio, dos baterías del undécimo ligero y 
una compañía del regimiento de Zapadores. 

Línea de la izquierda.—Residencia en Dríus; 
jefe, general Echagüe. Escolta, en Tafer&it; 
batallón de Albuera, en Midar; Vergara, en 
Tizzi-Azza bajo; Navarra, en la carretera; Pa
vía, en Bufarcut; Africa, en Benítez, y Valla-
dolid, en Dríus. 

Cuarta columna.—Residencia en Tafersit; 
jefe, coronel Vera. Primer tabor de Regulares 
de Alhucemas, tercer batallón de Africa, bata
llones de la Princesa y Alava; dos escuadrones 
de Alhucemas, una bateiía del noveno ligero, 
tercero y cuarto de Zapadoras y una ambulan
cia de montaña. 

Quinta columna.—Residencia en Dríus; jefe, 
Sr. Portal.—Segundo tabor. de Regulares; 
tercei batallón de Melilia, Gerona y Burgos; 
escuadrón de Regulares de Alhucemas, escua
drón de Lusitania, ametralladoras, una batería 
del 9.° ligsro, \xw compañía 1 0 de Zapadores. 

Stxta columna.—Residencia en Buhfcfora, 
jefe, coronel Dolía.—Tercer tabor de Regula 
res de Alhucemas y batallones de Isabel la 
Católica, Guipózcoa y Garellano; dos escua
drones de Alcántara, una batería de Melilia, 
otra del 3.° de Montaña, segunda compañía 
del grupo de Zapadores. 

Fuerzas de la plaza general García Ald^ve. 
Dos batallones: uno de San Fernando; una ba
tería ligera, una del 11 ligero. 

Las órdenes de concentración en los puntos 
de residencia de las columnas y la de los ele 
mentes que no lo están ahora, se dará oportu 
ñámente por la Comandancia genera1. 

El Raisuni se casa 
Larache 30. —Se dice que pn ximamente se 

celebrará en Tazarut ta boda del Raisuni con 
la hija del caid Zelal, jefe de Beni-Mesanar. 

Los regulares incendian un 
poblado 

Melilia 30.—El capitán de Regulares D. Va 
leriano Lacloustro, que con su compañía guar 
necia las posiciones de la Loma Colorada y 
casas próximas, en el camino de Tizzi-Azza, 
se enteró de que un grupo de moros trataba 
de filtrarse por los barrancos para hostilizar 
los convoyes. 

Dispuesto a impedir el deseo de los rebel
des, ai amanecer salió con sus iropas y per 
siguió al enemigo, el cual se refug'ó, tras 
un ligero tiroteo, en un poblado del moi te de 
Ifern i r . 

Los Regulares rodearon el poblado, y des 
pués de saquearle y dar muerte a varios in
dividuos, lo incendiaron. 
Supresión de permisos.- Abd 
el-Kader en Tres Forcas.-Va 

ríos heridos 
Melilia 30.— Han quedado suprimidos los 

permisos mensuales que se concedían n los 
jefes, oficiales y soldados para ir a !a Pen 
ínsula. 

Una escuadrilla aérea hizo hoy reconeci 
mientes por la zona rebelde. 

Abd-el-Kader y otros jefes se han reunido 
en la casa que el santc'n de La Puntilla tiene 
en Tres Forcas. 

En el hospital Docker han ingresado heridos 
los siguientes indiv.duos: 

Trompeta de la tercera batería de montaña 
Alberto Rodríguez; soldado de Ii.tendercia 
Gumersindo Birros, y los legionarios J )S( 
González Iglesias y Marcelino López. 

Tranquilidad en Alhucemas 
Melilia 30.—Ha llegado, procedente de 1-

hucemas, el coronel Monasterio, el cual cele 
bró una extensa conferencia con el genera 
Martínez Anido 

Dijo que en Alhucem s reina tranquilidn„, 
y negóse a hablar a los periodistas acerca de 
las negociaciones con Abd-el Knm. 

O t r o a t r o p e l l o 
Por la calle de Alfonso XII marchaba ayer 

tarde, conduciendo una motocicleta el artille

ro Manuel López de las Rozas, de veintidós 
años, aon destino en la primera sección de la 
Escuela de Tiro. 

Con objeto de evitar el choque con un ca
rro que marchaba en contraria dirección, hizo 
un viraje rápidj, salió despedido de la moto
cicleta y fué a cae- debajo del carro que se 
había cruzado en el ca nino. 

En ¡a Casa de Socorro de Buenav'sta apre-
diaron al herido la fractura comoleta del fé
mur derecho en su tercio inferior, y varias he
ridas y contusiones en ambas manos. 

Su estado se calificó de grave. 
Fué trasladado al hospital militar. 

La memoria enviada 
por el Alto Comisario 

Córdoba 31.--A las ocho de la noche, en 
las inmediaciones de la huerta La Artillera, 
aterrizó un aeroplano militar, conducido por 
el teniente de Art i lería D. Luis M mjua, y 
que ocupaban el observador, capitán de Ar t i 
llería D. José de la Roquesa, y el capitán del 
mismo Cuerpo D. Luis Madrid, ayudante del 
Alto Comisario. 

El aeroplano procede de Tetuán, y ha he
cho el recorrido en dos horas y veinte mi
nutos. 

El capitán Sr. Madrid es portador de un 
plano y dreumentos relacionados con el infor
me del Alto Comisa'io, y salió en el expreso 
para la corte, con objeto de entregarlos al Go
bierno 

El veraneo regio 
Benavente almuerza con e! Rey.— 
Visita al «Reina Victoria».—El santo 
de la Infanta Beatriz.—El Rey a Bil

bao. 
Santander 30.—Expresamente invitado por 

el Monarca acudió a almorzar a Palacio el ilus 
tre dramaturgo D. Jacinto Benavente, con el 
que departió amablemente el Soberano. 

Sus Mpjestades y el Príncipe de Asturhs 
realizaron en automóvil, por la tarde, una ex
cursión por Jg provincia monUñ-ísa. 

A las doce llegaron sus Majestades con los 
general ?s Barrera y Milans del Bosch y los 
marqueses de Viana y Bendañe, visitando el 
crucero «Reina Victoria». 

Al entrar y al palir del barco se hicieron las 
salvas de ordenanza. 

El Rey vestía traja de almirante. 
A las diez de la noctie se terminó el concier

to que los «coros de cantigas y aturuxos» de 
Lugo dieron en el teatro P« r< d^. 

Los Reyes llamaron al palco a varios orfeo
nistas, entre ellos a Evaristo Cuenca, pro
puesto para la laureada por el convoy de Tiz
zi-Azza llevado en Diciembre ú'timo 

Esta tarde, en el campo de polo del Palacio 
de la Magdalena se jugó el primer partido de 
dicho deporte. 

Ganó el equipo blanco por siete tantos con 
tra cinco. 

Con motivo del santo de la Inf inta deña 
Beatriz se celebró en Palacio una recepción. 

El a'calde, en nombre de la ciudad, envió 
una preciosa canastilla de flores naturales. , 

Mañana saldrá para Bilbao el Rey, acompa 
ñado del general Barrera. Hará el viaje en el 
crucero «Reina Victoria> 

Don Alfonso almorzará en el Sprrting, del 
cual es presidente honorario, y regresará por 
noche. 

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL 

Un capitán gra
vísimo 

Zaragoza.—Anoche ocurrió un sensible ac 
cidente automovilista, de consecuencias la 
mentables. El día anterior llegó un nuevo au 
tomóvil destinado a la Capitanía general, y 
salieron ayer a probarlo el capi án D. Lorenzo 
Almarza delegado del Centro Electrotécnico 
en esta plaza; su hermano político, D. Miguel 
Angel Laguna, ernocido comerciante de Za
ragoza; el «chauffeur» de Capitanía, Adolfo 
Pascual y el auxiliar J'sus Santolalla. A l re
gresar de la excu siOn. cerca del campo de 
maniobras de Alfonso XI I I , y cuando el coche 
marchaba a gran velocidad, el eje de la direc 
üón chocó con una piedra de grandes d m^n 
sienes que había en la carretera, y, desviado, 
fué a estrellarse contra un árbol, junto al cua 
quedó hecho astillas, Por verdadero milagro 
no murieron los ocupantes, | ues el accidente 
fué terrible. 

Inmediatamente se dió aviso a Zaragoza, y 
de aquí salieron varios automóviles a recoger 
a los heridos. 

El capitán Almarza tiene fracturado el fé 
mur derecho, diversas heridas en todo el cuer 
po y fuerte conmoción cerebral, grave. El se 
ñor Laguna padece heridas en la cara y en las 
extremidades, de pronóstico reservado. Los 
mecánicos tienen heridas leves en la cara y 
en las manos. 

El Juzgado militar actúa en el asunto. 
Hoy el estado del capitán Aímarza era gra 

vísimo. Aún no ha podido declarar. 

PROYECTO INTERESANTE 

Visita al ministro 
de Gracia y Justicia 

Ayer visitó el Sr. Ruiz Jiménez al ministro 
de Gracia y Justicia para interesa le en favor 
de la aprobación y acu rdo de crédito para 
revoco y restauración del templo de las Cal 
travas, reintegrándole a su primitivo estilo 
forma en que lo pr )ye( tó el arquitecto Sr. Ma 
drszo. 

A la vez interesó el alcalde d i l Sr. Lóp 
Muñoz que autorice la r. forma de la verja 
escalera de acceso a la iglesia de las Salesas 
a fin de que quede en la nueva alineación 
Palacio de Justicia, con lo que ganará mucho 
el ensanche de la calle de D.a Bárbara 
B-aganza y el conjunto de mencionado pa 
ció, que forma parte, como es sabido 
aquel temp'o. 

El tr i istro ofreció que atenderá gustoso am 
bos asuntos, por estimar que t enen gran inte
rés local. ^ 

el 

ez 
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Convenio concerniente al 
trabajo nocturno de la mujer 
y délos niños, en la industria 

Art . 11. Todo Miembro que ratifique PI 
presente Convenio se obliga a aplicar sus dis 
posiciones, lo más tarde, el 1.° de Juüo H P 
1922, y a tomar las medidas necesarias para 
hacer efectivas dichas disposiciones. 

Art . 12. Todo Miembro que haya ratifica
do el presente Convenio podrá denunciarlo al 
expirar un período de diez años desde la fech 

Proyecto de Convel ió concer
niente al trabajo nocturno 

de la mujar 
Artículo 1.° Ptra la aplicación del presen

te Convenio se considerarán «establecimien
tos industriales», principalmente: 

a) Las minas canteras e industrias extracti
vas d í todas clases. 

b) Las industrias en las cuales se manu
facturen, modifiquen, limpien, reparen, ador 
nen, terminen o preparen productos para la 
venta, o en las cuales las materias sufran una 
transformación, comprendiende la construc
ción de buques, las industrias de demolición, 
así como la producción, la transformación y la 
fransm sión de la fuerza motriz, en general, y 
de la electricidad. 

c) La construcción, riconstrucción, soste
nimiento, reparación, modificación o demoli
ción de edificios y construcciones de toda cla
se, ferrocarriles, tranvías puertos, dejósitos, 
muelles, canales, instalaciones para la nave
gación interior, caminos, túneles, viaductos, 
cloacas colectoras, cloacas ordinarias, p^zos, 
instalaciones telegráficas o telefónicas, fábri
cas de gas, distribución de agua u otros tra
bajos de construcción, así como las obras de 
preparación y cimentaciói que preceden, a los 
trabajos arriba desiemados. 

En cada país, 11 Autoridad competente de
terminará la línea de demarcación entre la in
dustria, por una parte, y el comercio y la 
agricultura por otra. 

Art . 2.° Para la aplicación del presente 
Convenio, la palabra «noche» significa un pe 
ríodo d once hora^ consecutivas, por lo me-
noi, que compranderá el intervalo que media 
entre las diez de la noche y las cinco de la 
mañana. 

En los países en que no se apli ue nirgúi 
reglamento público al empleo nocturno de la 
mujer en los establecimientos industriales, la 
palabra, la palabra «noche» podrá provisional
mente, y durante un período máximo de tres 
años, significar, por declaración del Gobierno, 
un período d^ diez horas solamente, q je com
prenderá el intervalo que media en're las diez 
de la noche y las cinco de la mañana. 

Art . 3.° Las mujeres, sin distinción de 
edad, no podrán ser emp!eadas durante la no 
che en ningún establecimiento industrial, pú
blico o privado, ni en ninguna dependencia de 
dichos establecimientos, con excepción de 
aquellos en que ú icamente estén empleados 
los miembros de una misma familia. 

Art . 4.° No se aplicar^ el art. 3.°: 
a) En ceso de fuerza mayor, cuando en 

una Empresa sobrevenga una interrupción de 
trabajo imposible de preveer y que no terga 
carácter periódico. 

b) En el caso en que el trabajo se haga, 
bien sobre primeras materias o sobre materias 
en elaboración susceptibles como las define la 
ley nacional, de cada una de las industrias ex
ceptuadas se dirigirá una notificación a la Ofi 
ciña Internacional del Trabajo. 

Art . 6.° En los establecimientos industria 
les sometidos a la i fluencia de las estaciones, 
y en todos los casos en que lo exijan circuns 
tancias exc pcionales, la duración del petíolo 
nocturno mencionado en el art. 3,° podrá re
ducirse a diez horas durante sesenta días al 
año. 
. Art . 7.° Cuando en los países donde el 
clima haga singularmente penoso el trabajo 
diurno, el período nocturno podrá ser más cor
to que el f.jado por los artículos anteriores, 
con la condición de que durante el día se con
ceda un descanss compensador. 

Art . 8.° Las ratificaciones oficiales dei 
presente Convenio en las .condiciones deter 
minadas en la parte XIII del Tratado de Ver 
salles de 28 de Junio de 1919, y e Tratado de 
Sainí-Qermain de 10 de Septiembre de 1919 
serán comunicadas al secretario general de 
la Sociedad de las Ndciones y registradas 
por él. 

Art. 9 0 Todo miembro del Organismo In 
ternacional del Trabajo que ratifique el pre
sente Convenio se obliga a aplicarlo a aque 
lias de si s colonias o posesiones, o a aquellos 
de los protectorados que no se gobiernen pie 
ñámente por sí mismos, con las condiciones 
siguientes: 

a) Que las conoiciones locales no imposi 
biiiten la aplicación de las disposiciones del 
Convenio. 

b) Que puedan introducirse en el Conve
nio las modificaciones necesarias para la ada > 
tación a las condiciones locales. 

Cada miembro deberá notificar a la Oficina 
Internacional del trabajo su resolución en lo 
que concierne a ca^a una de sus colonias o 
posesiones, o a cada uno de sus protectorados 
que se gobiernen plenamente por sí mismos. 

Art . 10 Tan pronto como las ratificacio 
nes de dos miembros del O.gamsii.o Interna 
dona) del Trabajo hayan sido registradas en 
la Secretaría, el secretario general de la bo 
ciedad de las Naciones notificará el hecho a 
lodos los miembros del Organismo Internado 
nal del Traba^. 

Art . 11. Ei presente Convenio entrará en 
vigor en la fecha en que haga dicha notiíica 
don el Secretario general de la Sucicd-d de 
las Naciones, y no obligará más que a los 
Miembros que hayan hecho re gistrar su ratifi 
cación en la Secretaría. Posteriormente el 
presente Convenio entrará en vigor con res
pecto a cada uno de los Miembros restantes, 
en la fecha en que las respectivas ratificacio 
nes se hayatí registrado e.i la Secretaría. 

Art . 12. Todo Miembro que ratifique el 
presente Convenio se obliga a aplicar sus dis
posiciones, lo más tarde el 1.0de Julio de 19¿2 
y a tomar las medidas necesarias para hacer 
efectivas dichas disposiciones. 

Art . 13 Todo Miembro que ha>a ratifica
do el presente Convenio podrá denunciarlo al 
expirar un período de diez años, desde la fe 
cha de la entrada en vigor inicial del Conve 
nío, medi.mte una declaración comunicada a 
Sctr . t^r i ge .c. aide ia Sociedad de las Na 
clones y registradas por él. La denuncia no 
surti.á efecto hasta un año después de haber 
sido registrada por la Secretaría. 

A r t . 14. El Consejo de Administración de 
la Ole ína Internacional del Trabajo deberá. 

por lo menos una vez cada diez años, presen
tar a la Conferencia general una Memoria so
bre la aplicación del presente Convenio, y re
solverá si procede incluir en el orden del día 
de la Conferencia la revisión o modificación 
de dicho Convenio. 

Art . 15. Los textos francés e inglés del 
presente Convenio serán ingu Imente auténti
cos. 

Madrid, 9 de lulio de 1923—El Ministro de 
istado, Santiago Alba. 
Proyecto de Convenio para « jar la 
edad de admisión de los niños en 

los trabajos Industriales 
Artículo 1.0 Para la aplicación del presen

te Convenio se considerarán establecimientos 
industriales princ palmente: 

a) Las minas, canteras e industrias extrac
tiva de todas clases. 

b) Las i dus^rias en las cuales se manufac
turen, modifiquen, limpien, reparen, adornen 
y terminen o preparen productos para la ven
ta, o en las cuales las materias sufran una 
transformación, comprendiendo la construcción 
de buques, las industrias de demolición, así 
como la produce ón, la transformación y la 
transmisión de la fuerza motriz en general, y 
de la electricidad. 

c) La construcción, reconstrucción, soste 
nimiento, reparación, modificación o demoli
ción de edificios y construcciones de todas 
clases, ferrocarriles, tranvías, puertos, de
pósitos, muelles, canales, instalaciones para la 
navegación interior, caminos, túneles, puentes, 
viaductos, cloacas colectoras, cloacas ordina
rias, pozos, instalaciones telegráficas o telefó 
nicas, instalaciones eléc ricas, fábricas de gas, 
distribución de agua u otros trabajos de cons
trucción, así como las obras de preparación y 
cimentación que precedan a los trabajos arri
ba designados. 

d) El tra* sporte de personas o mercancías 
por carretera, via férrea o vía de agua, inclu
so el movimiento de las mercancías en los de
pósitos, muelles, malecones y almacenes, con 
excepción del transporte a mano. 

En cada país la Autoridad competente de
terminará la línea de demarcación entre la in
dustria, por una parte, y el comercio y la agri
cultura, por otra. 

Ar t . 2.° Los niños menores de catorce años 
no podrán ser empleados ni trabajar en los es-
tablecimientosindustriales, públicos oprivados 
o en sus dependencias, con excepción de aque
llos en que únicamente estén empleados los 
miembros de una misma familia. 

Art . 3.° Las disposiciones dei artículo 2.° 
no se aplicarán al trabajo de los niños en las 
Escuelas profesionales, con la condición de 
que este trabajo sea aprobado y vigilado por 
la Autoridad púb ica. 

Art . 4.° Con el fin de permitir la inspec
ción de las disposiciones del presente Conve
nio, todo Jefe de establecimiento industrial 
deberá llevar un registro de inscripción de to
das las personas menores de diez y seis años 
empleadas en él, con indicación de la fecha del 
nacimiento de las mismas. 

Art . 5,° Para lo que concierne a la aplica
ción del presente Convenio a' Japón, se. auto
rizan las siguientes modificaciones al artícu
lo 2.°: 

a) Los niños mayores de doce años podrán 
si r admitidos al trabajo si han terminado su 
instrucción primaria. 

b) Por lo que respecta a los niños de doce 
a catorce años que estén ya trabajando, po
drán adoptarse disposiciones transitorias. 

Será dUrogada la disposición de la ley ja
ponesa actual, que admite a los niños meno
res de doce años a los trabajos fáciles y lige-
rós . 

Ar t . 6.° Las disposiciones del artículo 2.° 
no se aplicarán a la India; los niños menores 
de doce años no serán empleados: 

a) En las fábricas que usen fuerza motriz 
y empleen a mas de 10 personas. 

b) En las minas, cat teras e industrias ex
tractivas de todas clases. 

c) En el transporte por vía férrea de pasa
jeros, de mercancías y de servicios postales, 
y en el movimiento de mercancías en los depó
sitos, muelles y malecones, con excepción del 
transporte a mano. 

Art . 7 . ° Las ratificaciones oficiales del 
presente convenio en las condiciones determi
nadas en la parte XIII del Tratado de Versa-
lles de 28 de Jamo de 1919, y del Tratado de 
Saint-Qermain de 10 de Septiembre de 1919, 
serán comunicadas al Secretario general de 
Id Sociedad de las Naciones y registradas 
por él. 

A r t . 8.° Todo Miembro del Organismo 
Internacional del Trabajo que ratifique el pre
sente Convenio se obliga a aplicarlo a aque
llas de sus colonias o posesiones o a aquellos 
de sus protectorados que no se gobiernen ple
namente por si mismos, con las condiciones 
siguientes; 

t,) Que las condiciones locales no imposi
biliten m aplicación de las disposiciones del 
Convenio. 

b) Que pueden introducirse en el Conve
nio as uiouif icaciones necesarias para su adap
tación a las condiciones locales. 

Cada Miembro debeiá notificar a la Oficina 
Internacional del Trabajo su lesolución en lo 
que coiiCierne a cada una de sus colonias o po
sesiones o a cada uno de sus pioectorados 
que no se gubiern-n plenamente por sí mis
mos. 

Ar t . 9.° Tan pronto como las ratificaciones 
de dos Miembios del Oiganismo I nternacional 
del Trabajo hayan sido legistradas en la Se
cretaría el Secretarlo general de la Sociedad 
de las Naciones notificará el hecho a todos los 
Miembros dei ü rg .msmo Internacional del 
Trabajo. 

Art . 10. El presente Convenio entrará en 
vigor en la fecha en que haga dicha notifica
ción el Secretario general de la Sociedad de 
las Naciones, y no obligará más que a los 
Miembios que Hayan hecho rfcgi->ttar su rati-
licacion en io becretaria. Posteriormente, el 
presente Convenio entrará en vigor, con res
pecto a cada uno de los Miembros restantes, 
en la fecha en que las respectivas ratificacio
nes se hayan registrado en la Secietaría. 

de la entrada en vigor inicial del Conveno 
mediante una declaración comunicada el Secre
tario general de la Sociedad de las Naciones v 
registrada por la Secretaría. y 

Art. 13. Ei Consejo de Administración d > 
la Oficina Internacional del Trabajo deterá 
por lo menos una vez cada diez años, presen' 
tar a la Conferencia general una Memoria so
bre la aplicación del presente Convenio, y re
solverá si procede incluir en el orden de! día 
de la Conferencia la revisión o la modificación 
de dicho Convenio. 

Art . 14. Los textos francés e inglés del 
presente Convenio serán igualm mte auténti
cos. 

Madrid, 9 de Julio de 1923.—El Ministro 
de Estado, Santiago A ba. 

Proyecto de Convenio referente al 
trabajo nocturno de los niños en la 

industria 
Artículo 1.0 Para la ampliación del presen

te Convenio se considerarán «establecimien
tos industriales» principalmente: 

a) Las minas, canteras e industrias extrac
tivas de toda clase. 

b) Las industries en las cuales se manufac
turen, modifiquen, reparen, limpien, adornen, 
terminen o preparen productos para la venta', 
o en las cuales las materias sufran una trans
formación. 

c) La construcción, reconstrucción, soste
nimiento, reparación, modificación o demoli
ción de edificios y construcciones de todas 
clases, ferrocarriles, tranvías, puertos, depó
sitos, muelles, canales y viaductos. 

Art. 2.° Queda prohibido emplear durante 
la noche a los niños menores de dieciocho años 
en los establecimientos industriales, públicos 
o privados, o en sus dependencias, con excep
ción de aqueüos en que únicamente estén em
pleados los miembros de una misma familia, 
salvo en los casos previstos a continuación: 

La prohibición del trabajo nocturno no se 
ap¡i a á a ios niños mayores de diecis is años 
empleados en las industrias mencionadas a con
tinuación. 

a) Fábricas de hierro y acero, trabajos en 
que se empleen hornos de reverbero o de re-
generación y galvanización del palastro y del 
alambre (con excepción de los talleres de des
oxidación). 

b) Fábricas de vidrio. 
c) Fábricas de papeL 
d) Azucareras en las que se trata el azú

car bruto. 
e) Reducción del mineral de oro. 
Ar t . 3.° Para la aplicación del presente 

Convenio, la palabra «noche» significará un 
periodo por lo menos de once I r ras consecuti
vas, que comprenderá el intervalo que media 
entre las diez de la noche y las cinco de la 
mañana. 

A r t . 4.° Las disposiciones de los artículos 
2.° y 3.° no se aplicarán al trabajo nocturno 
de los niños de dieciséis a dieciocho años cuan
do un caso de fueiza mayor no pueda ser pre
visto ni impedido y que no ofrezca carácter 
periódico, ponga obstáculo al funcionamiento 
normal de un establecimiento industrial. 

Art . 5.° En lo que concierne a la aplicación 
del presente Convenio al Japón, hasta el 1 de 
Julio de 1925 no se aplicará el art. 2.° más 
que a los niñí s menores de quince años, y a 
contar de la fecha indicada, dicho art. 2.e sólo 
se aplicará a los niños menores de dieciséis 
años. 

Art . 6.° En lo que concierne a la aplica
ción del presente Convei io a la India, las pa
labras «establecimientos industriales» com-
pre.iderén únicamente «las fábricas» definidas 
como tales en la ley de las Fábricas de la India 
(Indian FacU ry act), y el articule 2.° no se 
aplicarán a los jóvenes del sexo masculino de 
más de catorce años de eded. 

Artículo 7.° En las circunstancias singu 
larmente graves y cuando lo exijan el interés 
público podrá suspenderse la prohibición del 
trabajo nocturno por acuerdo de la autoridad 
competente, en lo que concierne a los niños de 
diez y seis a diez y ocho años de edad. 

Artículo 8.° Las ratificaciones oficiales del 
presente Convenio en las condiciones deter
minadas en la parte XIII del Tratado de Ver-
sahes de 28 de Junio de 1919 y del Tratado de 
Versalles de 28 de Septiembre de 1919 serán 
comunicadas al secretario general de la Socie
dad de las Naciones y registradas por él. 

Artículo 9.° Todo miembro del organismo 
Internacional del Trabajo que ratifique el pre
sente Convenio se obliga a aplicarlo a aque
llas de sus colonias o posesiones o a aquellos 
de sus protectorados que no se gobiernen ple
namente por sí mismo, con las condiciones si
guientes: 

s) Que las condiciones locales no imposi
biliten la aplicación de las disposiciones del 
Convenio. 

b) Que puedan introducirse en el Convenio 
las modificaciones necesarias. 

Art . 10. Tan pronto como las ratificacio
nes de dos Miembros del Organismo Interna
cional del Trabajo hayan sido registradas en 
la Secretaría, el Secretario general de la So
ciedad de las Eaciones notificará el hecho a 
todos los Miembros del Oíganismo Internacio
nal del Trabajo. 
1 tAr t . 11. Ei presente Convenio entrará en 
vigor en la fecha en que haga dicha noti*lCf* 
cion el Secretarlo general de la Sociedad oe 
las Naciones. 

Posteriormente, el presente Convenio en
trará en v:gor, con respecto a cada uno de os 
Miembros restantes, en la fecha en que la* 
respectivas ratificaciones se hayan registrado 
en la Secretaría. • 

Ar t . 12. Todo miembro que ratifique ei 
presente Convenio se obliga a aplicar SUJ 
posiciones o más tarde ol 1.0 de Julio de 
y a tomar las medidas necesarias para hace 
efectivas dichas disposiciones. 

A i t . 13. Todo miembro que haya ratiíic^ 
do el presente Convenio podrá denunciarlo 
expirar un período de diez años desde la 

mo, mediante una declaración comunicada 
secretario general de la Sociedad general 
las Naciones y registrada por él. La denun ^ 
no surtirá efectos hasta un año después 
haber sido registrada por la Secretaría. .Q 

Art . 14. El Consejo de Administración 
la Oficina Imernacional del Trabajo d ^ j n . 
por lo menos una vez cada diez años, pre -



iar a la Conferencia general una memoria so-
L e ja aplicación del presente Convenio y re
solverá si procede incluir en el orden del día 
de la Conferencia la revisión o la modificación 
de dicho Convenio. 

Art. 15. Los textos francés e inglés del 
presente convenio serán igualmente auténti-

C0Madrid 9 de Julio de 1923.—El ministro de 
Estado, Santiago Alba. 

Entrega de la oreja de 
o t o en la Asoc iac ión 

de la Prensa 
gl próximo jueves, a las seis de la tarde, se 

celebrará en el domicilio de la Asociación de 
la Prensa, Carretas, 10, segundo, el acto de 
entregar al diestro Nicanor Villálta la oreja de 
oro instituida por la Prensa madrileña y adju
dicada por los asistentes a la corrida celebrada 
el día 13 del actual. 

Están invitados a esa ceremonia los directo
res de periódicos, revisteros taurinos y los so
cios que deseen honrarla con su presencia. 

Un carabinero dispara 
contra u n c a b o y s e 

suicida 
Barcelona 30.—El carabinero Antonio Ga

llego Benítez, que parece tenía antiguos re-
ser.timiertos con el cabo del puesto, al encon
trarse a éste en el p.iseo del Prat de la Riba, 
le hizo varios disparos, que ro le alean, aron, 
ñero que fuefon a herir a otro carabinero lla
mado Francisco Garrido Serreno y produjo la 
muerte a una señora. 

Parece que el cabo repelió la agresión. 
El carabinero Garrido f t é curado de prime

ra intención en Tarrasa y después se le tres'a-
dó al Hospital Militar de Barcelona, en grave 
estado. 

Al tenerse conocimiento del hecho en la Co
mandancia de Csrsbineros de Barcelona, el 
teniente corcnel jefe de la misma nombró juez 
instructor al capitán D . Valentín Alonso, que, 
en unión del citado jefe, salió para el lugar del 
suceso, donde se hallaban los capitanes de los 
puestos de Badalona y Premiá. 

El agresor huyó, y al llegar a la calle de 
Quintana se disparó un tiro en la cabeza, que le 
produjo la muerte. 

El suceso ha producido hondísima impre
sión. 

Concurso de profeso
res en Jas Academias 

Se anuncia a concurso una plaza de coman
dante profesor y otra de teniente ayudante de 
profesor, de plantilla, en la Academia de In
fantería, que han de desempeñar, el primero 
las segundas clases de tercer sño (Historia mi
litar y teoría e la instrucción y educación del 
soldado) y el segundo, las suplencias de ter
ceras clases de primer año (Francés) y terce
ras clases de tercer año (Código de Justicia 
militar, Derecho político, Detall y Contabili
dad y Régimen interior de los Cuerpos), y 
dos plazas de capitán de Artillería profesores, 
en el Colegio de Santa Bárbara y San Fernan
do, que han de desempeñar la Geometría de 
preparación Militar y Naval, Física y Quími
ca de Bachillerato y elementos de Electricidad 
de preparación para la Escuela de Radiotele
grafía y Aritmética de preparación Naval, 
Historia General e Historia de España de pre
paración militar, e Historia Natural, Fisiolo
gía e Higiene de Bachillerato. 

¿Faga de dos Mdroaviones? 
Se ruega su captura 

Barcelona, 31.—En la Comandancia de Ma
lina se ha recibido un telegrama de la autori
dad Marina de Palma de Mallorca suplicando 
a detención, en caso de que arriben a Barce

lona, de los hidroaviones números 21 y 23, 
Pertenecientes a la flotita de la Sociedad 
Aerea Mallorquina. 

Dichos aparatos abandonaron el puerto de 
raima sin la debida autorización de las autori
dades de Marina, ignorándose la dirección que 
tomaron y ruta que llevaban. 

tste suceso es objeto de muchos comen
tarios. 

arcelon 
al d ía 

Un cabo de Seguridad dispara va
nas veces contra un guardia 

Durante la madrugada ultima el c^bo de Se
guridad Miguel Florenza que iba de uniforme 
y acompañado de otro guardia vestido de pai-
no, y dos paisanos más, llamó al cafe del 
Comercio, pretendiendo que le abrieran la 
puerta. 

Ele ibo estaba compíetamente embriagado y 
como el dueño del café le dijera que se nega
ba a servirle, promovió un escándalo y le ame
nazó. . „ . . „ 

Entonces el guardia Constantino Pujoi, lla
mó la atención al cabo por su actitud inconve
niente. Miguel Florenza sacó la pistola e hizo 
varios disparos contra el guardia, al qi e cau
só una herida en la cara, de pronóstico reser
vado. 

El herido fué conducido a la Casa de Soco
rro de la calle de Salmerón, donde se le aten
dió de urgencia. 

El cabo ha ingresado en los calabozos de la 
Jefatura. 

El suceso de Pueblo Nuevo 
E5 Juzgado de la Barceloneta ha recibido del 

de Alicante testimonio de la declaración pres
tada por Aurelio Tomás Oiiver (Marino), el 
cual, en contra de lo que se ha dicho en infor
maciones periodistas, ha negado en su decla
ración, según esté testimonio, que tenga par
ticipación alguna en el robo del tren en Pueblo 
Nuevo. 

El testimonio ha sido remitido al juez espe
cial que entiende en las causas terroristas para 
que resuelva si el detenido debe ser traslada
do a Barcelona. 

Nota del Sindicato libre 
El Sindicato libre ha publicado una nota, se

gún ta cual el del ramo del agua ha termim do 
oe pagar a todos los asociados que sufrieron 
el paro forzoso durante el último conflicto de 
transportes la subvención acordada. 

«Este Sindicato—tñade la nota—manifiesta 
que el origen del conflicto planteado a la casa 
Tuxe no es el que hace referencia un periódi
co, sino que comenzó por haber admitido la 
Dirección dos obreros del Sindicato libre y 
dos del único, pretendiendo estos últimos que 
se afiliaran a todos a su agrupación, y decla
rándose ei. huelga al no poder conseguirlo, h l 
trabajo en dicha casa tiende a normalizarse, 
prescindiendo de todos los que se han declara
do el huelga.» 

ctra nota de los camareros 
La Asociación profesional de camareros de 

hoteles y cafés afiliada al Sindicato libre ha 
pubhcaüo una nota en que dice que han co
menzado a cambiar los «caí neis» del Sindicaío 
y que el asociado que no lo haya renovado an
tes del día 10 lenúiá que satisfacer cuanto 
más tarde se presente a realizar tal obligación 
25 pesetas para la Caja de Montepí J e Ii.vali-
dez. 

Excitando a la deserción 
El gobernador ha dicho a los periodistas que 

en la Puerta Nueva y en el bar llamtdo de «La 
Aragü! esa», el soldado de Sanidad Militar 
Antonio Rodríguez Fernández fué requerido 
por un individuo para que desertara. 

El soldado dijo que, si insistía en su propó
sito, le mandaría üelener, y como el individuo 
citado persistiera en su dtmanda, al pasar por 
aquel mgar un cabo de Sanidad, fué llamado 
per Antonio Rodríguez, y entre ambos detu
vieron al sujeto en cuestión, que resultó ser— 
según ha dicho el gobernador—el sindicalista 
Diego Martínez García, (a) «Andaluz»,que iba 
con una mujer llamada Luirá Bueno, a quien 
también se detuvo. 

Diligencias judiciales 
El juez del distrito de la Concepción ha re

cibido un exhorto del juez del Mar, de Valen
cia, para que reciba declaración a José Soler 
(el Señorito), supuesto complicaco en ei ase
sinato del presidente y secretario del Sindica
to libre de Banca y Bolsa de Barcelona, come
tido en dicha capital. 

El mismo juez irá al hospital Clínico para 
recibir declaración, si el estado del herido lo 
permite, a Ignacio Casas, que fué agredido el 
sábado por la tarde en los almacenes de la 
casa Asall, donde estaba como encargado. 

Los panaderos de Granoilers 
Comunica el alcalde de Granoilers, que se 

han declarado en hue ga ios obreros panade

ros, y que les patronos elhbotvn pan en canli-
dad suficiente para abastecer la población, en 
la que reinaba orden. Han salido para Grano
ilers fuerzas de la Guardia civil. 

Vuelco de un carro 
Dicen de Tarrasa que un curro que se diri

gía a aquella ciudad cargado d^ ftuta volcó, 
precipitándose a un barranco. Resultaron con 
gravísimas heiidts los ocupantes d i l carro. 

La Comisión 
de responsabilidades 

La segunda sesión celebrada ayer por la Co
misión de responsabilidades, en el Congreso, 
se prolongó desde las cinco y media de la tar
de hasta las dos de la noche. 

El primero en comparecer fué el general 
Navarro, quien guardó absoluta reserva de 
sus declaraciones para con los periodistas. 

El general Cabanellas comenzó a informar 
a las siete de la tarde, permaneciendo al lado 
de los individuos que componen la Comisión 
tres cuartos de hora. A la salida, el general, 
contestando a preguntas de los periodista , 
manifestó que su informe se había referido a 
Monte Arruit. 

— ¿Ha dicho algo nuevo?—inquirió un re
portero. 

—No—replicó el general Cabanellas—. Lo 
que ya se sabe. Poco podríamos decir nos
otros—agregó—de todo lo demás. 

Después del general Cabanellas reanudó y 
terminó su informe el corone Riqueíme. 

Al saludar a los reporteros, insinuó uno de 
éstos: 

—Ha batido usted el «record» del informe. 
—Sí, he balido el «recordi. Las dos terce

ras partes de loque he hablado—continuó
se les ha llevado el informe, y un tercio el 
COÍ testar a las preguntas que se me han for
mulado. 

Nota oficiosa 
El presidente de la Comisión facilitó a los 

perioaistas la siguiente nota oficiosa: 
«Informó en primer término el general Na

varro, quien, exponiendo lo delicado de su si
tuación por la causa que se le sigue ante el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, se l i 
mitó a contestar a preguntas que h hicieron 
algunos vocales de la Comisión. 

El general Cabanellas habló a continuación 
de lo acontecido en Melilla después del desas
tre y singularmente de la reunión de genera
les en que se trató de Monte Arruit. 

Ei coronel Riqueime, que ya había informa
do por la mañana, se ocupó de la posibilidad 
de socorrer a la columna del general Navarro 
y del rescate de los prisioneros, así como de 
las causas de su relevo. 

En vista de un requerimiento del general 
Góme Jordana, relacionado con determinadas 
versiones de su informe, publicadas en algunos 
periódicos, ia Comisión de responsabilidades 
acordó reiterar ante la opinión que es ajena en 
absoluto a cuantas noticias y referencias pue
dan darse de su actuación, con la sola excep
ción de las consignadas en sus notas oficiosas. 

Hoy martes informarán los generales Aizpu-
ru y Berenguér y el teniente coronel D. Tulio 
López, ayudante que fué del general Si i ves 
tre; el director de E l Telegrama del Rif, se
ñor Lopera, y el director oe L a Correspon
dencia Militar.» 

A las once de la mañana volvió a reunirse 
en el Congreso la Comisión de responsabili
dades, presidida por el Sr. Sagasta. 

Ante ella infoimó, en primer término, el mi
nistro de la Guerra, quien tomó asiento a la 
derecha del presidente de la Comisión. Su in
forme fué muy breve. 

Luego compareció, informando también bre
vemente, el director de E l Telegrama del 
/?///, D. Cándido Lobera. 

Igualmente compareció el ayudante, que 
fué, del general Fernandez Silvestre,D. Tulio 
López. Este manifestó que, como ayudante 
del general Fernández Silvestre se limitó siem-
pre a cumplimentar las órdenes que recibía del 
general desconociendo sus planes. 

* * 
La reunión celebrada esta mañana se termi

nó a la una y media de la tarde. 
El presidente de la Comisión facilitó la si

guiente nota: 
«El Sr. Aizpuru, como ex comandante ge

neral de Melilla ha informado concretamente 
sobre las relaciones de las autoridades milita
res con Abd-el Krim antes de la rebeldía. 

El Sr. Lobera expuso sus conocidos puntos 
de. vista sobre el Protectorado y reprodujo las 
referencias de la caída de Annual consignadas 
en un artículo publicado en su periódico E l 
Telegrama del Riff. 

El teniente coro el D. Tulio López, ayu
dante que fué de) infortunado general Fernán
dez Silvestre, expuso sus relaciones con aquel 
jefe. 

A las seis de la tarde ha vuelto a reunirse la 
Comisión para continuar escuchando los infor
mes de las personas que con ese fin han sido 
citadas. 

E l convento de Reli
giosas Trinitarias, 

desttuido 
Ayer dimos cuenta a nuestros lectores del 

incendio declarado en el convento de Religio
sas Trinitarias de la calle del Pilar, que quedó 
totalmente extinguido, aunque el voraz ele
mento destruyó totalmente el edificio. 

El fuego adquirió desde el primer momento 
terribles proporciones, siendo un verdadero 
milagro que no ocurrieran desgracias perso
na es. 

El convento adosado a Ja parte trasera de 
la ig'esia del Pilar, medía 33 metros de largo 
por 12 de ancho, y lo constituía un edificio de 
dos pisos, de construcción reciente, y en su 
mayor parte de madera. 

El fuego se inició en el piso alto, donde es
taban instalados les dormitorios. 

Las llamas, que eran imponentes, prendie
ron en las camas de las asiladas, corriéndose 
al piso bajo, donde estaban instalados los ta
lleres de ropa blanca. 

El fueg o fué descubierto por una de las asi
ladas, encargada del toque de oración, y por 
un peón ct minero, que al pasar por el lugar 
del suceso vió salir del convento una densa co
lunia de humo. 

El servicio de incendios se personó rápida
mente, comenzando los trabajos de extinción, 
dificilíJmos por la escasez de agua. 

Hubo necesidad de destrozar las cañerías, y 
aun así el agua llegaba con poca presión y en 
exigua c ntidad. 

Las bomberos, armados de pique as, derri
baron casi todo el edificio, y lograron, des
pués de tres horas de ímprobo trabajo, locali
zar el incendio. 

Varias parejas de la Guardia civil y de Se
guridad, ayudados de vecinos, consiguieron 
salvar casi toda 11 maquinaria de los talleres 
de lavado y planchado. 

Según nos dicen, a eso de las once se pren
dieron las ropas de una de las camas del piso 
alto precediéndose la natural alarma, y que a 
los gritos acudieron el sacristán de la iglesia 
Mariano Méndez y Antonio Mayend, los cua
les consiguieron sofocar el pequeño incendio 
arrojando sobre él unos cántaros de agua. 

Sin duda la extinción no fué completa, y el 
fuego, oculto, se fué desarrollando durante 
toda la noche, presentándose ya ayer mañana 
en forma arrolladora y violenta. 

La superiora nos ha manifestado que el fue
go ha destruí io también una gran cantidad de 
ropas pertenecientes a ios almacenes de Me-
léndez, toda la documentación del convento y 
7.500 pesetas que guardaba en su dormitorio 
en una cajita de hierro. 

Las hermanas y las asiladas fueron recogi
das en los primeros momentos en la iglesia y 
en algunos hoteles cercanos, pasando después 
al asilo que la mi^ma Orden posee en la calle 
del Marqués de Urquijo. 

í i f i r i a d e l f ¡ e y 
DE GUERRA 

Su Majestad firmó ayer en Santander los si
guientes decretos: 

Disponiendo que el teniente general, en si
tuación de primera reserva, D. Francisco San 
Martín y Patiño, pase a la de segunda reser
va, por haber cumplido el día veintinueve del 
corriente mes la edad. 

Concediendo al general de división D . Joa
quín Pacueco el pase a situación de segunda 
reserva, con el empleo de teniente general y 
la antigüedad del día veintiocho del actual. 

otas políticas 
La subsecretaría de Goberna

ción 
Acompañando a su ffetnil'a, ha marchado a 

Fuenterrabía ei sub^ecr^t »rio del ministerio 
de la Gobernación, Sr. Gullón. 

Durante su ausencia, que será muy breve, 
desempeñará el despacho de la sub'ecretaría 
í l directo- de Adm nistración Sr. Hoyuela. 

Manifestaciones del marqués 
de Alhucemas 

El jafe del Gobierno recibió al mediodía a 
los periodistas en su despacho oficial. 

Manifestóles que a las diez y media había 
llegado de Torrelodones, habirndo conferen
ciado nor te éfono con los ministros, que le in-
informaron de que en sus departamentos res
pectivos no ocurría novedad. 

También le había visitado el ministro de 
Gracia y Justicia, Sr. López Muñoz, para ha
blarle del problema del inquilinato y exponer
le SJ pensamiento acerca del discurso que se 
propone pronunciar en el acto de la apertura 
de los Tribunales. 

Confirmó el señor marqués de Alhucemas 
que mañana a las cinco y media se celebrará 
Consejo de ministros en la Presidencia en el 
cual se deliberará sobre el problema de Ma
rruecos teniendo a la vista las Memorias y los 
planos enviados por el alto c misario. 

Sólo en el caso de que se juzgaran insufi
cientes los elementos de juicio enviados al 
Gobierno por el Sr. Silvela, sería éste llamado 
a Madrid. 

La Caja Postal 
Esta mañana se reunió la Junta de vigilan

cia de la Caja Postal de Ahorros, presidida 
por el minir tro de la Gobern ción. 

La Memoria de! alto comisario 
Esta mñana llegó a Madrid el capitán de 

Artillería D. Luis Madrid Alcalá-Zamora, ayu
dante del alto comisario en Marruecos Sr. Sil-
vela, que ha sido portador de la Memoria en
viada por aquél al Gobierno. 

El Sr. Madrid, que hizo en aeroplano el via
je Tetuán-Córdoba, visitó esta mañana al mi
nistro de Estado para entregarle la Memoria 
de referencia. 

También visitó el capitán Madrid al ministro 
de la Guerra. 

Entrega de conclusiones 
Una Comisión de la Asamblea del Magiste

rio Nacional, que acaba de celebrarse en esta 
corte, visitó esta mañana al ministro de Ins
trucción pública, para hacerle entrega de las 
conclusiones apiobddas en dicho acto. 

PEQUEÑAS CAUSAS.. . 

El conflido que produce los 
gritos de un espectador 
Sevil'a.—Por un suceso sin ninguna impor

tancia se ha llegado en Mnrón a un verdadero 
conflicto, en el que hay hasta competencia de 
autoridades. 

Ayer, en el teatro, un espectador profirió 
a'gunos gritos, y el guardia municipal José 
Galán trató de expulsarle, sie do desobede
cido e insultado. Parte del público intervino 
a favor del espectador, y el soldado del regi
miento de Artillería pesada Manuel Jiménez 
Mesa, natural de Morón, que se hallaba en 
uso de licencia, intentó desarmar al guardia, 
agrediéndole en unión de otros espectadores. 

Otro guardia municipal, que acudió en auxi
lio de Galán, fué también agiedido. 

Entre los guardias y los espectadores se en
tabló empeñada lucha, que llegó a tomar tan 
serios caracteres que fué necesario reclamar 
la presencia urg-nie de la Guardia civil. 

Acudió la benemérita y restableció el orde \ 
En la contienda resutaron heridos los guar

dias municipales José Gal n y Juan Bueno y el 
soldado Nar uel J ménez. 

Se dió cuenta del hecho al Juzgado, y éste 
ordenó la prisión preventiva de los guardias. 

Al conocer ia orden del jefe de Polic a, los 
agentes municipales y los serenos se presen
taron al alcalde haciendo renuncia de sus car
gos y negándose a prestar servicio ni un día 
más. 

Toda la correspondencfia d i r i j a s é a l 

Apartado número 320 

m £ 3 H E , V I O I O S x> 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

m. 

L I N E A D F CUBA-MEJICO 

Servicio mensual, saliendo de Bilbat; 
tfí 17, de Santander el 19, de Gijón tu 
¿0 y de Coruña el 21, para Habana > 
•'eracruz. Salidas de Veracruz el io > 
<le Habana el 20 de cada mes, para v̂ o 
iiiña, Gijón y Santander. 

L I N E A D E BUENOS AIRKfe 

Servicio mensual, saliendo de B a r r -
.ona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Mon

tevideo y Buenos Aires, emprendiendo 
el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 2, y de Montevideo el 3. 

L I N E A D E NEW-YORK, CUBA-ME

JICO 

Servicio mensual, saliendo de Barce
lona el 25. de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz ei 30 para Nt-v\-
^'ork, Habana y Veracruz Regreso i--
Veracruz el 27 y de Habana 30 de 
«ada mee, con escala en ^ c w - Y o r t . 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - COLOM

B I A 

¡Servicio mensual, saliendo de Barco 
lona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes, 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habana. Salida de Colón si 12 
para Sabanilla, Ouracao, Puerto Cabe
llo, La Guayra, Puerto Rico, Cananas, 
Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO • 

Servicio mensual, saliendo de Barce
lona, de Valencia, de Alicante y de Cá-
aiz para Las Palmas, Santa Cruz dé 
xenerife, Santa Cruz de La Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa 

Regresos de Fernando Póo, haciendt 
ios escalas de Canarias y de la Pcnii> 
jula indicadas en el viaje de ida. 

Además de los indicados servicios, k 
Compañía Transatlántica tiene estaba 
cidos los especiales de lo? puertos da 
Mediterráneo a New-York, puertos d(A 

Cantábrico a New-York y la línea ti* 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas m 
ion fijas, y se anunciarán oportuuamen 
¿e en cada viaje. 

1 

Estos vapores admiten carga en la& 
condiciones más favorables y pasajeros 
a quienes la Compañía da alójamieufci 
muy cómodo y trato esmerado, como ht 
acreditado en su dilatado servicio. T-i 
dos los vapores tienen telegrafía sin hi 
ios. 

m 
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SONS — 

Oiclns 9ñ Lordrsa: 12, Yic tor i i ütemt S. W.—COIÍS-
trnoSors» de buques d t todie alases tanto de guerra nomo 
meroanttt. mñqíúms marinas, biindsiss. artíllerís ds iodos 
calibres pafá Sjéroito y la Márina, oañone» de tiro rápido 
de los sisifmaá Vlckers, Maxim, etc.: ameírt i ladoras y am« 
aicionea.—Fábricas q n í pos** *»8tii Compañía: AsÜlisroa 
de Barrow-m Furr í ^ ^a t e» bmTal eonstrucoión and Ar-
aiamenta O.8 Gtd. i t Asrrow ís-Fnraes); fábrisa a» a aerea, 
oañoness y blindaje de aoheffielá (River Bon Wos'ka); ik* 
fenot de cañones de luego rápido, ametralladoras y mam-
«iones de Erith y Orayforá; fábrica de «añones de fuego 
rápido y amstraiUatíorati laontajes y proyeotüe», de Pia-
eeacia (Piaoenssia iñt Aí -mm C* Ltd. PlaceBoia-Oaipús-
soa-JBspaña, fábrica $*< aar^ic-bos Mstálíoos «le Bayirninghaii. 

d t aa^oss* se Uro rápi@«- y aaastpaUsdoras 

libríoa en NoTíh Knoi. par» proysotilea: poügono» de 
Bakmeal y Eynsford.—Buques de guerra construido?» en 
los Astilleros de di Furneas: «San Paulo», buque á e 
©©mfeate de primera clase ds 19.200 toneladas y 28.500 oa-
feailoa, para 6í Qobierao braaüeño: «Almirante Qrau> y 
€ Coronel Bolognesi», cruceros tino rfteoutí, clase 4e 
S.200 toneladas y 10.000 caballos, para &i Gobioino perua
no: «Burik», crucero de primara r ase de 15.000 toneladas 
y 19.700 oabsilos, para el Qobierfcn ruso; «Katon», buque 
de combate de nrimera ciase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés: «Míkasá», buque ae 
combate de 18.200 toneladas y 18.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque d® primera cla8& de 
11.807 tcceiaciaa y 12.5CK) caballos, para el Gobierno chi-
lasio (oouapraé© por ei G©bs«rBC inglés). Cambiado *e 

t.s. crucero de primera ciase de 18.650 toneladas f 
SVf .n ^ h e l i o s «Senflnel» y «Skinuscher», crucero tipo 
! L o u t . c ias^ toneladas y 17.000 caballos; «Do-

V b" ne de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
S h X i «ffina Alfred», crucero de primera oíase dt 
? ! 100 t o n S s y 30.000 cabal los;«Vengeanoe». buque de 
o r a ^ n f p r ' L a clase d. ^-950 W a d t s y 1̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  

balios- «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone-
i d a s y 21.000 c i b a l i o s : « P o r w e r fui», « r u f r o protegido 
de prímers u^se de 14.500 toneladas 7 2 6 ^ 0 ^bal lo i ; 
«Amphitríte», crucero protegido dP primera ^ n .OM 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercaníes ^ ^ ^ ^ 
«n diebos astilleros: «Empress of India» ^ P ^ s s of 
China» T «Bmpress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ^ 
ballos. Además , des^e el sf.o 1878 hasta it faeha se has 
«•as tru iáo 70 buques *e diitín^a» elasfts 

i 
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I B A B R A Y COMPAÑIA 
S E R V I L 

• 
• 
• 

• 
X Compañía de navegación a vapor con los 
e siguientes servicios: 
• • 
X 
S 
• 
• 
e 
• 
• • • • 4 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE LOS PUERTOS DE LA PENINSULA 
A NEW-YORK Y REGRESO 

Salida de Sevilla directamente a New-York los días 8 de cada mes. 
Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. 

LINEA REGULAR RAPIDA SEMANAL DESDE 
BILBAO A BARCELONA Y REGRESO 

LINEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL DESDE PASAJES CON 
ESCALAS INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y REGRESO 

LINEA REGULAR RAPIDA DESDE PASAJES A BARCELONA Y REGRESO 

P a r a i n f o r m e s e n S e v i l l a : o f i c inas de l a d i r e c c i ó n S a n J o s é , 5, 

y e n lo» p u e r t o ? , r e s p e c t i v o s c o s s i g n a t e r i o s 

e • • 
t 
<s 

C O R R 
Preparación completa bajo la dirección de don Cl. 
RIACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y DON 
MARTIN DE LEON, jefes de Administración > d • 
Negociado de 1.a clase, respectivamente de la ü¡ 
rección general de Correos, expresidente y vocales 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

M a t r í c u l a e n l a a c t u a l c o n v o c a t o r i a 
255 a lumnos 

C o l e g i o d e S a n E s t a n i s l a o , A t o c h a n ú m . 1& M a d r í d . - S e a d m i t e n i n t e r n o s . 

P R O F E S O R A D O 
P R E V I O n ) HOHORARIOS: 30 pesetaslin6nsiia.es. 
D. Emique Domenech, Uñeial 1.° de la Dirección general... GastelUmc 
D. José Vaquero, OSsial 1.* de is Dirección general Francés.! | 
D. Enrique F. Mulero, P ro íe io r de Matemáticas Aritmética. 
OPOSICIÓN 

Q R A N P R E M I O DÉ H O N O R 

EXPOSICIÓN UNÍ V E R S A R E BUENÚSAIRESI 

jE M tiRevD ALFONSO XIII r ot S A IA INFANTA IsASE 
¡giiTrr^g^iiii^niiiliiiiiMniiiiiii tiinniiiiiHiiia 

ÑAS DE CAZA 

(MEDAUA D 

yuposlcidn deSdnSeba'stTIñ 

i i i u i a i ü a i i i s 

G U I P U Z C O A - E5PANA 

, Jefe del Negi ckdo de Oooíraíaoión de Conducciones Geograf ía Postal. 
Ludano Züñiga, Jefe dei Negociado de Material! Legialación mteriot 
Gifhco Rojas, Jefe de la Divliióo 4's. Geograf ía Umversul. 
Msríic d© León, Jele Con senario y dei Pal cío de Comunicaciones Leflilaclóa iítírnaciooal j CaataMlídadeípe laldíCirr» 
José Luis Vega, Jefe de Negooísdo de Cuenta» Corrientes; Retiro Obrero). . fioitabílldad y TBMdUria ds UDros. 

Don Luis Vi l Canora, Maestro «aoerior y profesor de Francés Lengua Francesa. 

H080BAHI0S: 50 pesetas inensnales. PBETIO T OFOSCIOH: 60 peset s leagiate 
Médico del establccimitnto, Dr. Panilla y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chiclana, Pbro. y Licenciado un 

Filosofía y Letras. 
NOTA —Esta ortoaración aue ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ba trasladado por ampliación da cls íes y mt\oti di 
w u i a . prep««.ion M U tateniad0f a la calle de AtoSa, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. 

LA CORRESPONDENCIA A DON EULALIO ZAMORA 

sV T í R O DÉ PICHÓN 

V E N D E M OS 
Cabriolés y Torpedos, ¡b, H-P. 
Arranque aJun)bracio eléctricos, DIH VOS cara 
tísimos. Razón: Gran \ a ,16,S.A. U i í ^ l a l 

V E N D E M O S 
Cuatro CÜÍHiones Krupp nutras 
y varios usados, baratísimos. í iran Vía, 16, 

S. A . Forestal 

flncíens Óicblmmenis Qíéirix, £ejlawe et O* 

L E F L A I V E & C I E 
L a C h a l é a s s i é r e , S A I N T - É T I E N N E 

í á Ls Ch» é "^ i e r e , SAINT ETIENNE — ^ , 
TALLERES)á L« BVHíf-Borup, pros f 'ANZIN ^̂ hl̂  > 

(á B, sse-Yutz, prts df THIÜNVILLE ^ J 2 2 - í - ' ' 

GRANDES 1MLERES DE CONSTRUCCIONES MECANICAS 
CoiLpresores de aire fiios y móviles Calderas multibuiares 

M Í O LINAS D E V A P O R M O T O R E S D E G A S 
TIRBhAS HIDRAULICAS-Typo Vevey-Chaléassiére 

I K b l A L A C JONES COMI L E I A S D E 
MINAS, UVADO Y AGLOMERADO DE CARBONES 

Aparatos de elevación y transporte 
«olitndo-Hornoe (para Cemento y para Ytso)J 

Apm»dur»i>—Ii. t> foiones eompieux de FunníoionPa y A!tos Hornos 
TRABAJOS HIDRAULICOS- LtmiDsdores MAQUINAS HERRAMIKNTAS 
f . D u r a n d , I n g t m t r t . — A f a r t a d o ¡ 1 6 . — S E V I L L A f̂.\ê ° J r̂"Ti. 

•o 

«5» 

O R I A Y G A L I N D E Z 
COMPRA Y VENTA 

De alhajas.- Relojes.—Máquinas de escribir.—Fotográficas. 
Planos.—Pianolas.—Grsmótenos.—Bicicletas y objetos de 

arte y fantasía 

<» 
* 

| Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedaj | 
% C L A V E L , DRID'TELEFONO, 19-31-M. ñ 

Especial de preparación paraj 
el UCERPO DE CORREOS 

Admito alomsoi internos, medio peniionistas, vigilados o externos, re* 
c biendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 
q ic posea el alumno, podiendo solicitar clases especiales además de la 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer-
ciciio previo; 40» los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completo. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos, too, k Aeade nía Serr ite cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Coi reos técnicos en contabilidad. Es una de las Acade
mias qne, ha ingsmadr e T cl Cuerpo de Correos, mayor número de alum
nos, distmguiéidose r«- ̂  demás opositores por la excelente preparación 
te h a n dcwosttado en ios efersieios de oposición. 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
DE 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

» « r 1M • • • ¥ • « 7 r á p i a » » TaporoM 
ríií££!AJSABEL d« lo-"» toneladas (dos taéücM). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 M. 

El primero de estos buques hace sus viajes dilectos a Montevideo 
y Buenos Aires, y ios tres restantes realizan ei Kismo itinerario, coa 
tncalss en Santos a la ida y ai regreso. 

S S I M M « • mmxmmimmm. «ata V«UBM atas, 

S E R V I C I O Q U I N « S N A b ¡ 
Ijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, Nwsr Orlen J« 

y Qaiveston. 
Este servicio lo praetiean les vaporas cerreos 

MIGUEL M. PINÍLLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE W M W O da 5.O0P ld.i 
MARTIN SAENZ da 5.501 íd.j 
PIO IX d a t m id.: 
CATALINA da 8.000 «4 
BALME8 , deCÜOO id. 

A g e n c i a e n M a d r i d :Sr . D . G a a t a v o L a a p a a , T a t a á a , 14 
PARA INFORMES: Sus consiguatanoa.—£a Barcéiona, Sr. D RÓOK a Boscta y Alalaa.—Eo VaUncia, Sree, Resuena a H joa.—Cs 

Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz. EaCád Qcreatc se la Coaipaiia San Aguatia 
•mam 

The International Palnt & ComptsttlSRS C 
( A n t a s H O L Z A P F E L S L T f i ) 

P i n t u r a s s u b m a r i n a s p a r a f o n d o s d a b u q u e s 

P i n t u r a s p a r a l a s o b r a s m u e r t a s y p a r a u s o g a n o r a l 
Sotos v exclaaivM prepietarles y taMcaataa da la 

^ • . . t a x x t a ,IaDtx»rxs.«.clo30L«.i. 
Mis i» oumpoaioiOn más a&Umoiaaouaa que existe.—Sstfc osada por once Qobiernos 

y más de seiaoientas Empreaaa marítimas y Oasas navieras, 
f a ó r i c a q t o s '0* t sma/ i t s u cooocMas pt í j íura* ortparaaaM "XaooHn * 

PATENTES AL COBRE PARA FONDOS ^ ¥ * 
*J*nw** se mmmm> pa^««e MATIONAL. gatease OAMUOUNE (para carean^n T todagna) BOOTTOP. y dal ala rival nata 

caaa paavipai «a LONDRES, Ŝ  Siead Wwü Placa, a. C a 
f snMSa aaaaa ea Uiaas^w, uvaipeeL Cai i» . m m n ^ i m m * Naava Yett y Oda a 

^ . m m * * * mm .̂kmm a n (MMlaa »#» * * * * * * * « « ^ « N hm* 1 

aats* 

http://pesetaslin6nsiia.es

